
Enero - Diciembre 2024 Valores de los montos límites de las adquisiciones 
estatales para el período enero – diciembre 2024, a partir de la vigencia de la 
Ley N° 19.924 de 18 de diciembre de 2020.

Límites, montos y plazos Valor
a) Límite máximo para la compra 
directa común (art.33 Lit. C, en la 
redacción dada por el artículo 50 de 
la Ley 19.924)
Gobiernos departamentales $ 940.000 (novecientos cuarenta mil 

pesos)
Resto $ 251.000 (doscientos cincuenta y un 

mil pesos)
b) Límite máximo de compra directa 
ampliada (art.44, en la redacción 
dada por el artículo 322 de la Ley 
19.889)

$ 1.254.000 (un millón doscientos 
cincuenta y cuatro mil pesos)

d) Límite máximo del concurso de 
precios (art. 33 Lit. B, en la redacción 
dada por el artículo 314 de la Ley 
19.889)

$ 1.254.000 (un millón doscientos 
cincuenta y cuatro mil pesos)

f) Límite mínimo para intervención 
obligatoria de la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones (art.66)

$ 4.187.000 (cuatro millones ciento 
ochenta y siete mil pesos)

g) Límite mínimo para exigir garantía 
de cumplimiento de contrato (art.64 )

$ 5.014.000 (cinco millones catorce 
mil pesos)

h) Límite máximo de licitación 
abreviada (art.33 Lit. A, en la 
redacción dada por el artículo 314 de 
la Ley 19.889) y mínimo para exigir 
garantía de mantenimiento de oferta 
(art.64) 

$ 12.536.000 (doce millones 
quinientos treinta y seis mil pesos)


